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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 
 
 

 Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 6 - Ciudad de México, martes 7 de marzo de 2023 
 
 

Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de iniciativas constitucionales 
y normas secundarias. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se adicionan los numerales 5, 6 y 7 al artículo 77 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
 
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
73/2021, así como los Votos Concurrentes de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf 
y del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y Concurrente y Particular del 
señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 208. 
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 73/2021. 
 
Se declara la invalidez del artículo 875 Ter, fracción II, del Código Civil para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, adicionado mediante el decreto publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, de 
conformidad con el considerando quinto de esta decisión. 
 
La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a 
la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Puebla, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, el Congreso estatal deberá legislar con el 
objeto de establecer un procedimiento sumario para el levantamiento de nueva acta de 
nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género autopercibida, que atienda al 
interés superior de la niñez, en los términos indicados en el considerando sexto de esta 
ejecutoria. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32304/DOF%2007032023.pdf
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La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 73/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de marzo de dos mil veintidós. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Loretta Ortiz Ahlf, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2021. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Luis María Aguilar Morales en Relación con la 
Ejecutoria Pronunciada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
Acción de Inconstitucionalidad 73/2021. 
 
Voto Concurrente y Particular que formula el ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá en la Acción de Inconstitucionalidad 73/2021. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 243. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.0122 M.N. (dieciocho pesos con ciento veintidós diezmilésimos moneda nacional) por 
un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de frecuencias 5925-
6425 MHz como espectro libre y emite las condiciones técnicas de operación de la 
banda. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
Acuerdo por el cual, se clasifica la banda de frecuencias 5925-6425 MHz como espectro 
libre para su uso por sistemas WAS/RLAN en términos de lo previsto en el Considerando 
Noveno del presente Acuerdo y de las condiciones técnicas de operación, mismas que se 
acompañan como Anexo Único al presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
El Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su 
IV Sesión Ordinaria, celebrada el 15 de febrero de dos mil veintitrés. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se dan a 
conocer los plazos para la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos 
de los partidos políticos nacionales y locales, así como agrupaciones políticas 
nacionales, correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 282. 
 
Acuerdo por el que se aprueban los plazos para la elaboración y aprobación del Dictamen 
Consolidado y Resolución, respecto de la revisión de los informes anuales de ingresos y 
gastos de los partidos políticos nacionales y locales, así como de las agrupaciones políticas 
nacionales, correspondiente al ejercicio 2022. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la aprobación por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 25 de 
enero de 2023. 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Lineamientos que deberán observar los sujetos 
obligados para la comprobación de los gastos de las personas representantes 
generales y ante las mesas directivas de casilla el día de la Jornada Electoral para 
los Procesos Electorales Locales Ordinarios 2022-2023 en los Estados de Coahuila 
de Zaragoza y Estado de México, así como los procesos extraordinarios que se 
pudieran derivar de éstos. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 287. 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los 
Lineamientos, los cuales deberán observar los sujetos obligados para la comprobación de 
los gastos de las personas representantes generales y ante las mesas directivas de casilla 
el día de la Jornada Electoral. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su aprobación por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 25 de enero de 2023. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/ 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-25-de-enero-de-2023/


  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

4 
 

Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_15.pdf 
 

http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202301_25_ap_15.pdf

